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INFORME FINAL DE ACTIVIDADES 

INTRODUCCIÓN 

 

Como se puede articular un marco institucional, económico y ambiental sostenible para el 

desarrollo eólico en Ecuador, de manera que beneficie en primer lugar al propio país y a sus 

habitantes, y contribuya por ello a un desarrollo continuado y sostenido del mismo? 

Para ello, es preciso conocer de antemano la potencialidad de desarrollo eólico del país, para lo 

que será importante e imprescindible la contribución del Ministerio de Energía o análogo. Una vez 

disponible dicha información, el trabajo se ha desarrollado de forma continuada, al menos 

inicialmente, durante los dos primeros meses en la institución de acogida, empleando las 

tecnologías de la información y de la comunicación, se ha podido acceder a la información 

necesaria para contextualizar la problemática objeto de estudio. 

Con esta propuesta de investigación, se buscaba lograr definir un marco integral de apoyo al 

desarrollo de la energía eólica, sobre todo en el aspecto socioeconómico, de manera que revierta 

su beneficio sobre la sociedad de Ecuador, al comprobarse el estado inicial e inmaduro de su 

desarrollo eólico. 

 

 

MARCO TEÓRICO 

La reciente crisis económica mundial ha mostrado los devastadores efectos del modelo energético 

actual, en todos los sentidos:  

-a nivel energético: la fragilidad derivada de la inseguridad del suministro, la amenaza de un 

escenario inminente del cénit del petróleo las limitaciones de las fuentes de energía fósil y 

nuclear1 asentadas en el agotamiento y problemas de seguridad 

                                                             
1 El desastre de Fukushima mostró de forma contuntende la vulnerabilidad de las instalaciones 
nucleares, y propició el desarrollo de diferentes actuaciones sobre la agenda nuclear a nivel 
internacional. 
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-a nivel económico: el aumento indiscriminado de los precios (fundamentalmente en las fuentes 

energéticas de mayor impacto a nivel doméstico, como la electricidad o el gas natural), derivando 

en la elevada factura energética a soportar, poniendo en peligro el suministro convencional y 

alertando de la urgencia de un análisis del sistema a nivel internacional 

-a nivel ambiental: la acusada incidencia sobre el medio ambiente o la salud. 

Esta triple perspectiva argumenta también la importancia de una variable, omnipresente en el 

sistema económico desde los inicios, pero que ha albergado una importancia creciente en los 

últimos años: la pobreza energética. El mayor dinamismo alcanzado por el sistema energético ha 

mostrado también un mayor grado de exclusión en el acceso a los servicios energéticos básicos, y 

de una forma muy clara, con la reciente crisis sistémica. 

Sin embargo las energías renovables o limpias, en particular la energía eólica ha contribuido a 

reducir la dependencia energética, sobre todo para la producción de energía eléctrica. 

Pero para ello, debe consolidarse un marco normativo que confiera seguridad jurídica, así como un 

respeto ambiental que se presupone por el tipo de energía que es, y por consiguiente, su impacto 

socioeconómico, para lograr un mayor desarrollo regional. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La investigación se formuló tanto desde un enfoque retrospectivo como prospectivo. La visión 

retrospectiva pretende comprender los pasos que se tienen que seguir o ya se han seguido en la 

configuración del sector eólico en Ecuador, tanto en el ámbito normativo como en el desarrollo de 

la potencia instalada que derive de las sucesivas autorizaciones, así como los efectos económicos 

y sociales plasmados en el entramado empresarial, el  empleo o los efectos para los propietarios 

de los terrenos y sobre el medio natural. Mientras la visión prospectiva nace de la anterior; 

sabiendo las características actuales y como se forjaron, se podía tratar de determinar los 

elementos a corregir de quererse conseguir en el futuro un sector con otras condiciones diferentes 

a las que ahora existen. ES necesario, por lo tanto, ser descriptivos sobre determinados sucesos, 

para posteriormente analizar las diferentes partes que consideramos fundamentales en el proceso 

seguido por el sector y que tienen posibilitado la realidad actual, de modo que se pudiera realizar 

una interpretación de los datos de los que se disponga.Para poder analizar las variables 

estipuladas y así responder al objetivo general establecido y a los objetivos específicos, en el 

proceso de elaboración se consideran dos niveles de investigación: 

• Cualitativo: a partir de una revisión bibliográfica donde comprobar los diferentes enfoques 

con los que se tiene abordado el análisis del sector eólico (de existir); además, de todas las 

actuaciones llevadas a cabo dentro de la región en este sentido. Con todo esto se busca un 

acercamiento que permitirá detectar la existencia de distintos fenómenos o situaciones, para 

determinar sus influencias sobre al problemática objeto de estudio.  

• Cuantitativo: con la pretensión de describir el comportamiento y/ola tendencia de 

características externas generales de las variables objeto de estudio, como el empleo yla potencia 

instalada, siendo preciso analizar una multiplicidad de casos, a partir de diferentes fuentes, y 

también realizando un proceso directo de recogida de información (por entrevistas directas y por 
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encuestas), y de contraste y valoración de la misma. Esta actividad analítica y de cuantificación 

permitirá valorar la dimensión yla afectación de hechos concretos que tienen una notable 

incidencia en el campo de estudio. 

DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 Espacio geográfico: Ecuador 

 Sujetos: la Prometeo Rosa María Regueiro Ferreira y alumnado colaborador de la 
Universidad Técnica de Machala:  

Diego Andrés Cabrera Robles (diego_andres_4@hotmail.com), Lissette Marlene 
Collaguazo Chicaiza (lcollaguazo20@gmail.com),Katherine Andrea Flores Encarnación 
(kat.andrea_f@yahoo.com): alumnado colaborador de la Facultad de Ciencias 
Empresariales de la Universidad Técnica de Machala. 

 Tiempo: el período de vinculación firmado en el contrato nº 20130994, con la excepción de 
los meses de mayo y agosto que por enfermedad de la Prometeo no permitieron el 
desplazamiento a Ecuador. No obstante, con el acuerdo de resolución mutua del contrato 
entre la Senescyt y la Prometeo, y con el conocimiento de la Senescyt, la Prometeo ha 
remitido su investigación. 

 Contenidos: desarrollo socioeconómico de la energía eólica; marco institucional; aspectos 
ambientales de la energía eólica; sistema energético mundial 
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JUSTIFICACIÓN 

 

La contribución de los resultados de la  investigación será triple: 

-asesoramiento en el diseño de un marco normativo integral de apoyo al desarrollo de la energía 

eólica en Ecuador, de forma que todos los agentes implicados estén representados. A pesar de 

disponer de normativa que abarca aspectos importantes, no es una normativa integral. 

-valoración de los aspectos económicos vinculados al desarrollo de esta energía, tanto a nivel 

estatal, como regional, local, de escasa generación de empleo, de condiciones para las empresas 

promotoras que no se han consolidado, de reversión de beneficio para la ciudadanía 

-consideración de los efectos ambientales y su impacto social, siendo importante establecer 

medidas preventivas y correctoras, que minimicen el impacto ambiental y reduzcan el coste general 

y total.  

Estos tres pilares podrán integrarse dentro del programa formativo de la universidad de acogida, 

pudiendo formar a especialistas gestores en el ámbito de las energías renovables, y siempre desde 

la perspectiva del respeto de género y de la igualdad de oportunidades. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar las variables claves del marco institucional, normativo y económico que permita 

desarrollar de una manera sostenible las instalaciones eólicas en Ecuador. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

-Analizar el marco normativo eólico en Ecuador: bibliografía especializada, jurídica 

-Analizar el impacto económico a nivel regional en Ecuador del desarrollo de esta energía: como 
está en estadio inicial no hay impacto relevante, pero puede llegar a convertirse en un elemento 
dinamizador. 

-Valorar los aspectos ambientales: a partir de la normativa y tradición eólica existente, determinar 
la posibles variables clave y destacar la importancia de proteger de la explotación industrial eólica 
las regiones del Sistema Nacional de Areas Protegidas 

RESULTADOS OBTENIDOS 

PAPER INDEXADO O ARTÍCULO CIENTÍFICO PUBLICADO 

 

PAPERS EN ESPAÑOL: 
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PAPER Nº 1: IMPLICACIONES AMBIENTALES EÓLICAS EN ECUADOR: REFLEXIONES A PARTIR DEL 

CASO DE RED NATURA 2000 EN GALICIA (ESPAÑA) 

Enviado a la Revista Cuadernos Americanos-Nueva Época de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

dirigida por el prestigioso Centro de Investigaciones sobre América Latina y El Caribe. ISSN 0185-156X. Se 

adjunta documentación que evidencia el envío y su estado actual de revisión. 

RESUMEN 

En América Latina, el avance positivo de la potencia eólica instalada es una realidad al igual que las 

previsiones del mercado eólico. Ecuador es un país que está inmerso en un proceso de cambio de su matriz 

productiva y energética, destacando sus ventajas socioeconómicas y ambientales, siendo uno de los ejes 

fundamentales para el desarrollo la apuesta por las energías renovables, y en particular por la energía eólica.  

En este artículo, se describirá la principal normativa ambiental aplicable a la instalación de parques eólicos 

vigente en Ecuador, abordado su idoneidad y la integridad en su objetivo máximo que es la protección del 

medio ambiente y la minimización del impacto ambiental derivado del asentamiento de este tipo de 

instalaciones industriales, ejes clave del Plan Nacional para el Buen Vivir desarrollados por el Gobierno de la 

República de  Ecuador. Se destaca la existencia de zonas ambientalmente protegidas, comparando su 

categoría con las regiones de la Red Natura 2000, las cuales en el caso de España, y en particular en Galicia, 

han visto como su rango preferente en la protección del medio ambiente, no era suficiente para evitar la 

instalación de parques eólicos. A partir del caso particular de Galicia, se presentarán una serie de reflexiones 

sobre las actuaciones socioeconómicas por parte de las administraciones públicas que pueden hacer primar 

los intereses económicos frente a la protección ambiental, a priori establecida. 

PALABRAS CLAVE: energía eólica, impacto ambiental, Sistema Nacional de Areas Protegidas, Red Natura 

2000 

 

PAPER Nº 2: ANÁLISIS DE LA PRINCIPAL LEGISLACIÓN AMBIENTAL APLICABLE A PARQUES 

EÓLICOS: COMPARATIVA ESPAÑA-ECUADOR. 

Enviado a la Revista Electrónica de Medioambiente de la Universidad Complutense de Madrid. ISSN 1886-

3329. Se adjunta documentación que evidencia el envío y su estado actual de revisión. 

En América Latina, el avance positivo de la potencia eólica instalada es una realidad al igual que las 

previsiones del mercado eólico. Ecuador es un país que está inmerso en un proceso de cambio de su matriz 

productiva y energética, destacando sus ventajas socioeconómicas y ambientales, siendo uno de los ejes 

fundamentales para el desarrollo la apuesta por las energías renovables, y en particular por la energía eólica.  

En este paper, se analizará la normativa ambiental aplicable a la instalación de parques eólicos vigente en 

España y en Ecuador, para realizar una comparativa que permita valorar la idoneidad y la integridad en su 

objetivo máximo que es la protección del medio ambiente y la minimización del impacto ambiental derivado del 

asentamiento de este tipo de instalaciones industriales. Se ha seleccionado España por su lugar preferente y 

de tipo pionero, en donde existe una amplia normativa en el ámbito ambiental pero también un falta de 

aceptación social, en parte por las actuaciones realizadas a nivel ambiental. Se ha seleccionado Ecuador por 

ser un país que ha apostado por el cambio de su matriz energética empleando como uno de los principales 

argumentos, el respeto ambiental de las energías limpias.  

PALABRAS CLAVE: energía eólica, impacto ambiental, legislación energética 
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CLASIFICACIÓN JEL: Q2 

PAPER Nº 3: EL DESARROLLO EÓLICO EN BRASIL, ECUADOR Y ESPAÑA: REFLEXIONES A PARTIR 

DEL MARCO NORMATIVO. 

 

Enviado a la Revista de Estudios Económicos y Empresariales del Centro Universitario de Plasencia de la 

Universidad de Extremadura. ISSN 0212-7237. Se adjunta documentación que evidencia el envío y su estado 

actual de revisión. 

RESUMEN:  

El desarrollo de las energías renovables en los últimos años estuvo favorecido en gran parte por el auge de la 

energía eólica. La generación de electricidad por esta vía no supone la emisión gases de efecto invernadero, 

aunque el proceso de insta-lación y construcción de los parques eólicos no es inocuo para el medio ambiente. 

Existe una amplia normativa a nivel internacional, pero la situación por países es muy dispar, derivando en un 

impacto ambiental, económico y social muy diferente. En este artículo, en base a una metodología descriptiva, 

se realiza un análisis apo-yándose en las principales normativas existentes y de los impactos derivados del 

proceso de desarrollo de la energía eólica, en Brasil, líder en eólica en América La-tina, Ecuador que ha 

iniciado una apuesta por este tipo de energía, comparando con el modelo español, incompleto pero 

consolidado. 

Palabras clave: parques eólicos, energía eólica, impacto ambiental, marco normativo 

JEL:Q2,Q4 

Como podrá comprobarse, se ha aumentado el número de papers inicialmente estipulado, con variaciones en 

los títulos indicados, que como se indicaba en el informe del mes de diciembre de 2013, eran provisionales. 

 

PAPERS EN INGLÉS: 

 

Derivada de mi actividad investigadora no vinculada a este proyecto, se me ha ofrecido la posibilidad de 

publicar dos artículos en lengua inglesa, como en ocasiones anteriores, y con fecha límite de envío en octubre 

de 2014. En ambos artículos, el contenido referido a la investigación desarrollada como Prometeo es residual, 

no alcanzando el 15% del total de paper, pero siendo motivo suficiente para ser referenciado como los papers 

anteriores, y hacer constar, con sumo gusto, la vinculación a este proyecto. 

Ambos papers están en proceso de realización y una vez finalizados se procederá a su correcta comunicación 

con la institución contraparte para su conocimiento y validación. No hay abstract definitivo para el envio. Se 

remitirá cuando esté terminado. 

Las revistas previstas para su envío son Energy Sources Part B e International Journal of Energy Economics 

and Policy. 
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1. CONTRIBUCIÓN AL PLAN DEL BUEN VIVIR 

En consonancia con las directrices establecidas en el Plan Nacional para el Buen Vivir (en sus dos 

ediciones) está la preocupación por el desarrollo sostenible y la garantía de acceso a los recursos 

energéticos. Dentro del conjunto de energías limpias, se constata la posible explotación en país de 

la energía eólica y de la energía solar fotovoltaica, existiendo la publicación de Atlas de mediciones 

técnicas, en ambos casos. En aras de reducir la dependencia energética y poder garantizar la 

rentable explotación de energías limpias, se ha propuesto desarrollar esta investigación. Con todo, 

también hay que destacar que se ha apreciado en la bibliografía analizada y en las fuentes 

consultadas, un interés reconocido de cambio de tendencia, recogido en forma de estrategia para 

el período 2009-2013 (en su primera entrega) en el Plan Nacional para el Buen Vivir (Senplades, 

2009). Se deduce a través del contenido del Plan Nacional para el Buen Vivir el interés de alcanzar 

una mayor participación de las energías renovables en la matriz energética del Ecuador, a partir 

del impulso de actuaciones en eólica, solar, geotérmica y biomasa, sin renunciar a la eficiencia 

energética y al ahorro, asi como a controlar las posibles pérdidas de energía derivadas de los 

procesos técnicos de producción y/o del transporte de la energía desde los centros de producción 

a los centros de consumo. 

Con una segunda entrega del Plan Nacional para el Buen Vivir 2014-2018 ya en marcha, cabe 

destacar la importancia de los logros alcanzados en la etapa anterior para poder afianzar la 

reorientación de la matriz energética. 

2. DESCRIPCIÓN DE PRODUCTOS ALCANZADOS 

Fueron reseñables los siguientes: 

a.- Analizar las características de los diferentes modelos de desarrollo de la energía eólica a nivel 

mundial, permitiendo ver la interacción entre algunos de los elementos del campo de investigación 

propuesto, en la participación de la administración pública y su impacto sobre la ciudadanía. Cabe 

destacar que las premisas fundamentales del modelo de Dinamarca o del modelo de Alemania 

(adaptado del danés) pueden constituir un elemento guía imprescindible a la hora de diseñar un 

marco normativo integral que represente los intereses del sector eólico en este país, y permita 

revertir los beneficios obtenidos sobre la población en general. 

b.- Describir el nivel de evolución que las energías renovables y, en particular la energía eólica, 

fueron consiguiendo frente a las energías fósiles, destacando el petróleo. La consideración de su 

prioridad en el Plan Nacional para el Buen Vivir es un punto de partida imprescindible, pero debe ir 

acompañada de proyectos concretos de explotación industrial eólica, al igual que una valoración de 

la capacidad de las redes eléctricas para la evacuación de la electricidad generada, y su 

canalización hasta los centros de consumo. En este sentido, tendrá vital importancia el apoyo 

facilitado por la administración pública, a través de mecanismos consolidados, como los feed-in 

tariff, los certificados verdes, u otros. 

c.- Conocer las directrices del marco normativo ecuatoriano, en materia energética, como eje 

vertebrador de las políticas energéticas a desarrollar, con especial atención a toda la regulación 

específica del sector eólico, y del impacto ambiental. 

d.- Ahondar en el campo de investigación propuesto, al no se detectan trabajos que abarquen en 

su totalidad las problemáticas descritas, destacando la existencia de numerosas referencias que se 
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centran en el estudio de implicaciones tecnológicas y de aplicaciones físicas de mejora de las 

instalaciones eólicas. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
La disposición de recurso viento, más limitada que en otros países de América Latina es un 

elemento indispensable para el avance del sector en Ecuador, pero deben permitirse los elementos 

suficientes y necesarios para conseguirlo:  

-un marco normativo completo que permita la participación de todos los agentes implicados, tanto a 

nivel de la administración pública, como de las entidades financieras, como las universidades, los 

agentes propietarios de los terrenos, y los consumidores, sin descuidar las actuaciones 

ambientales. 

-una vez garantizada la seguridad jurídica para la inversión, los elementos de atracción de 

empresas con experiencia deberán permitir el depósito de un Know-how que derive en un avance 

productivo, eficiente, sostenible y sostenido. 

 

A pesar de la imposibilidad de reunión con parte de los agentes inicialmente considerados, junto 

con los problemas de salud de la investigadora responsable de esta investigación, se considera 

que los resultados obtenidos han sido esclarecedores para la configuración del dinamismo del 

sector eólico, y para poder ayudar a determinar las vías de actuación en el futuro. Pero siempre 

que se consideren a la par, los estudios técnicos necesarios en este campo, primer elemento para 

poder valorar socioeconómicamente la viabilidad empresarial de cualquier actuación en energías 

limpias. 

LIMITACIONES 

Falta de experiencia investigadora y formativa en esta disciplina en la institución de acogida 

Excesiva burocratización 
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